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"Año de la lucha Contra la Corrupción y la lmpunidad"
RESOLUCTÓN pE ALCALDÍA N0 060.2019.MpCrA

Camanti, 16 de abril de 2019

VISTOS

El Memorándum N" 035-2019-MDC-ALC, de fecha 16 de Abrilde 2019, emitida por eldespacho de alcaldía
la designación de un responsable del Programa de Vaso de Leche de la N4unicipalidad Distrital de Camanti; y,

Que, de conformidad con elArtículo'194" de la Constitución Política delPerú , en concordancia con el Artículo ll

Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972;

istrativa en los asuntos de su competencia;

los gobiernos locales gozan de autonomía
- económica, política y admin

Que, la magn

es necesario el

presta la Municipalidad Distrital

y la debida implementación de las Oficin

y en mérito de la estructura
Unidades Orgánicas de esta

Leche;

ía es el órgano ejecutivo

administrativa;

Municipalidades establece
rar la correcta y eficiente

al es necesario la delegación
eficiente y eficaz',

itud de e

nicipalidad con personal

Que, el artículo 6 de la Ley Ley de

del gobierno local, el alcalde es el respon la

Que, elArtículo 84'de la Ley - Ley Orgán

Defensa y Promoción de Derechos, cuyo

de las Municipalidades Distritales, es la "Ejecutar el Programa del Vaso

alimentario con partici pación de la población

Que, teniendo en
que son atribuciones del

administración municipal, m

de facultades a fin de que se las

de la

Estando a lo expuesto, y en uso

tt/unicipalidades No 27972, y de conformidad man dato legal, a sus atiibuciones;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.. ACREDITAR AI SrA. DELIA PEÑA DE MATTOS, idCNtifiCAdA CON

Municipalidad

de Alcaldía.

inc. 6 del articulo 20 de la Ley Orgánica de

CONSIDERANDO:

O Plaza de Armas sln Camanti
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@ Municipalidad Distritat de Camanti


